
ARBITRAMENTO Y DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
ASPECTOS PROCESALES

Ramón Antonio Peláez Hernández

Introducción

El proceso arbitral supone el reconocimiento que desde la misma Constitución 
se hace a unos mecanismos alternativos de resolución de conflictos que resultan 
coherentes con los cometidos del Estado, están orientados a brindar una verdade-
ra convivencia pacífica, y de ahí que sea esta, hoy por hoy, tanto en el marco de 
la contratación privada como en la pública, el mecanismo idóneo por excelencia 
que busca hacer efectiva una forma de ponerle término al conflicto suscitado en 
relación con las aspiraciones que en el escenario propio de la adquisición de pro-
ductos y servicios buscan satisfacer las necesidades de las personas.

Así las cosas, en el presente capítulo se explicará la naturaleza jurídica del 
proceso arbitral, analizado desde la órbita del derecho constitucional, para com-
prender su relación con el derecho fundamental de acceso a la justicia, y su inci-
dencia desde la perspectiva procesal, a partir de una dinámica que ha propiciado 
su inserción en la esfera contractual para fijar los efectos que ha de tener en esa 
nueva realidad negocial y en ese orden de ideas, comprender las posturas que 
en el ámbito jurisprudencial han buscado definir el sentido y el alcance de dicha 
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institución en el Estado social de derecho, y en cuyo escenario se ha incentivado 
su uso por la celeridad que caracteriza su desarrollo.

Para este cometido hemos de partir del interrogante ¿cuál es el contenido 
del arbitramento visto desde la esfera del derecho de acceso a la justicia? y para 
afirmar, como desde ya se hace, que es una herramienta procesal de naturaleza 
jurisdiccional que propicia de manera efectiva la resolución del conflicto de for-
ma expedita, enmarcado en el ejercicio de la función jurisdiccional pública, ex-
presada en una forma de administrar justicia que el propio Estado le asigna a los 
particulares, y cuya estructura procesal responde a los claros direccionamientos 
que desde el ámbito internacional se han trazado las estrategias previstas para la 
unificación de procedimientos de resolución de los conflictos, como quedó expli-
cado en el capítulo anterior.

Para sustentar la hipótesis en cuestión, se utilizaron los métodos generales 
de análisis, síntesis, inducción y deducción y el método específico del diseño 
bibliográfico o documental, lo que conducirá a una aproximación descriptiva del 
arbitramento y su tratamiento que, en la órbita constitucional y procesal, se le ha 
dado en nuestro ordenamiento jurídico colombiano.

En la primera parte procederemos desde la esfera propia del derecho cons-
titucional, con el fin de determinar la naturaleza jurídica del arbitramento y la 
relación que tiene con el derecho fundamental de acceso a la justicia. Luego, en 
una segunda parte, verificaremos esta institución en el ámbito sustancial desde 
la teoría del negocio jurídico para comprender los criterios que rigen su instru-
mentación y, con base en ello, en una tercera parte determinar los rasgos carac-
terísticos y las incidencias procesales a las que conduce la presencia de un pacto 
arbitral para hacer efectivo el derecho, o que nos permitirá a la postre concluir 
que, debidamente instrumentado, en cualquier tipo de contratación, dicho pacto 
termina siendo una medida propicia para dinamizar de manera efectiva las re-
laciones jurídico-sustanciales habida cuenta que da paso al proceso arbitral que 
como mecanismo de resolución de disputas brinda celeridad, contribuyendo con 
ello a un efectiva tutela judicial.

Dicho análisis nos permitirá hacer evidente que la percepción que se te-
nía, en el sentido de considerar que el pacto arbitral era expresión del principio  
de la voluntariedad, cambió, pues en el nuevo contexto constitucional, ade-
más de circunscribirlo a ese principio, trasciende al ejercicio de la función 
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jurisdiccional de administrar justicia y de ahí su intrínseca relación con el dere-
cho fundamental de acceso a la justicia que tiene dicho instituto. 

El arbitramento desde la perspectiva constitucional

En el contexto de la Constitución de 1886

En vigencia de la decimonónica Constitución, se tenía previsto este mecanismo 
procesal y su fundamento. No obstante, en ese plexo normativo era explicado de 
manera indiferente desde dos perspectivas: en el contenido del que fuera el art. 
58 que preveía la posibilidad de crear otros tribunales, dándole por tanto a ese 
instituto dicho alcance, y por otra, de considerarlo como desarrollo del principio 
de la autonomía1, y de ahí que se haya precisado en el pronunciamiento efectuado 
por la Corte Suprema de Justicia del 29 de mayo de 1969, como guardiana que 
fue de la Constitución de 1886, que fue:

[…] importante por diferentes razones. La primera es que el alto tribunal fue muy 
claro en determinar que resulta indiferente, desde el punto de vista constitucional, 
que el arbitraje se entienda desde una perspectiva jurisdiccional o como una figura 
contractual. En el primer caso, dijo la Corte, la Constitución establece que la justi-
cia se administrará, entre otras, por los tribunales que señale la ley, entre los cuales  
se encuentran los tribunales arbitrales. En el segundo evento, es decir, si el arbi-
traje se entiende desde el punto de vista contractual, la figura estaría amparada por el 
principio de la autonomía de la voluntad […].2

1 En efecto, en la Sentencia C-294 del 26 de julio de 1995 con ponencia de Jorge Arango Mejía, la Corte 
Constitucional señaló entre otras cosas, que: “[…] La Constitución anterior no preveía expresamente la exis-
tencia de los tribunales de arbitramento. Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, al 
decidir demandas de inexequibilidad contra normas que regulaban el arbitramento, las declaró exequibles. En la 
sentencia de mayo 29 de 1969, por ejemplo, estimó que, si el arbitramento es de carácter privado, no puede consi-
derársele inconstitucional, toda vez que esta forma de resolver controversias de mero derecho privado, en asuntos 
sobre los cuales se puede transigir, no está ni expresa ni tácitamente prohibida en la Constitución.

Por el contrario, agregaba la Corte Suprema, si se piensa que el arbitramento tiene carácter jurisdiccional y que, 
por lo mismo, los árbitros son verdaderos jueces, también la institución sería exequible, porque el artículo 58 de la 
Constitución determinaba que 'La Corte Suprema, los tribunales superiores de distrito y demás tribunales y juzga-
dos que establezca la ley, administran justicia'. Para la Corte Suprema, los tribunales de arbitramento eran de los 
'demás tribunales y juzgados que establezca la ley' y por ello administraban justicia. […] ”.

2 Alberto Zuleta, “La protección constitucional del arbitraje”, (En Fernando Mantilla Serrano, comp., Arbitraje inter-
nacional, tensiones actuales. Bogotá: Temis, 2007), 70.
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Esta postura respondía a las tendencias doctrinales que buscaban explicar el 
proceso arbitral desde la órbita propia del derecho privado, al concebirlo como un 
acuerdo entre las partes y no obstante que, desde la perspectiva funcionalista, se 
fundamentaba como un tribunal creado por la ley, en cuyo caso, de cualquier for-
ma, se buscaba justificar su existencia en el ordenamiento jurídico colombiano.

En el contexto de la Constitución de 1991

Sin lugar a dudas, en este ámbito constitucional, el arbitramento adquiere una 
nueva dimensión a tal punto que se configura como un modelo de justicia infor-
mal, como expresión de que a la par de la justicia formal es perfectamente viable 
encontrar en el Estado social de derecho otra serie de mecanismos que tienen la 
potencialidad de producir los mismos efectos de esta.

En este mismo sentido, constituye la materialización de la función pública 
que como ejercicio de la jurisdicción se le atribuye a las autoridades enuncia-
das en el art. 116 de la Constitución Política, para significar que con la referida 
reforma constitucional de 1991 el arbitramento se considera como una función 
pública atribuida a los particulares para administrar justicia, en el contexto de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, y que en el del Estado social 
de derecho, buscan garantizar el derecho de acceso a la justicia en la medida en 
que contribuyen a la desjudicialización de este, pues trasladan su solución a un 
escenario diferente del proceso judicial.

Esta medida conlleva correlativamente a la descongestión judicial; todo ello 
con fundamento en el referido art. 116 de la Constitución Política, que consagra 
la posibilidad de investir a los particulares en calidad de árbitros o conciliadores 
entre otras calidades, para cumplir una función jurisdiccional y cuyo desarrollo 
se haya contenido en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia, bajo el principio de la alternatividad. 

Lo anterior explica que el arbitramento, al concebirse como una modalidad 
alternativa de resolver conflictos, se engloba como un conjunto de procedimien-
tos de naturaleza jurisdiccional que permiten resolver un litigio sin recurrir a la 
fuerza o sin la intervención del juez, siendo los mismos una forma de solución de 
las disputas por vías diferentes a la justicia institucional, tradicional u ordinaria, y 
que con el concepto de justicia comunitaria buscan, dentro del escenario propio 
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de la organización social, que sean sus integrantes los llamados a promover la 
solución pacífica de sus diferencias, y que se materializan a través de la conci-
liación, la mediación, la transacción, el arbitramento y la amigable composición. 
Los tres primeros de naturaleza autocompositiva y los dos últimos de orden he-
terocompositivo, muy a pesar de que, tratándose de la amigable composición, la 
Corte Constitucional le haya dado el carácter de modelo autocompositivo, como 
lo enmarcó la Sentencia C-1195 del 15 de noviembre de 2001.

En ese propósito, lo que a la postre buscan estos mecanismos es la desjudi-
cialización del conflicto como expresión de las denominadas “olas de justicia”, 
a las que aludió la Corte Constitucional en la sentencia referida, con ponencia de 
Manuel José Cepeda Espinosa y Marco Gerardo Monroy Cabra, cuando analizó 
la constitucionalidad de algunas disposiciones que imponían la conciliación ex-
trajudicial en derecho como requisito de procediblidad para aludir a ciertas estra-
tegias orientadas a mejorar el acceso a la justicia, en el sistema jurídico colom-
biano, y que se han instrumentado de manera gradual a tal punto que podemos 
afirmar que hoy en día son una realidad, y a las que aludimos en el capítulo ante-
rior; instrumentadas en la actualidad, como en efecto acontece con la defensoría 
pública y el amparo de pobreza para la provisión de servicios jurídicos gratuitos, 
que se ubican en la primera ola. Las acciones populares y de grupo contenidas  
en la Ley 472 de 1998 se ubican en la segunda ola. Y, de manera más reciente, en 
relación con la tercera ola, tenemos un decálogo normativo muy prolífero en ma-
teria de justicia informal como lo fueron, la Ley 23 de 1998, la Ley 446 de 1998, 
el Decreto 1818 de 1998, la Ley 640 de 2001 y la Ley 1563 de 2012, en tanto 
que en el contexto de la justicia formal se adoptaron procedimientos expeditos 
por virtud de la incorporación de la oralidad como principio rector de la actua-
ción, como en efecto se encuentra previsto en el Código Único Disciplinario, Ley 
734 de 2002; también previsto en el Proyecto de Código General Disciplinario, 
pendiente de sanción presidencial; en el Código de Procedimiento Penal con-
tenido en la Ley 906 de 2004; en el Régimen Procesal del Trabajo, Ley 1149 
de 2007; en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, previsto en la ley 1437 de 2011; en la Ley 1474 de 2012, en el 
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proceso de responsabilidad fiscal; y, más recientemente, en la Ley 1564 de 2012 
denominada del Código General del Proceso.3

Resulta categórico afirmar que la naturaleza jurídica de esta institución se 
ubica en el ámbito jurisdiccional, pues se traduce en el ejercicio de una función 
pública de carácter transitorio que, desplegada por árbitros, se expresa en admi-
nistrar justicia a través del proferimiento de un laudo que resulta vinculante para 
los intervienes en el proceso arbitral. 

Al ubicarse el arbitramento en la tercera ola de justicia, juega un papel impor-
tante en la concepción que se tiene del Estado social de derecho, cuyo elemento 
axiológico principal es el respeto de la dignidad humana conforme a lo previsto 
en el art. 1 y, que junto con el de solidaridad conforme a las previsiones conteni-
das en el art. 95, numeral 7 de la Constitución Política, impone a los colombianos 
el deber de colaboración con la administración de justicia; y el 229 que consa-
gra el derecho fundamental de acceso a esta, expresado en obtener una tutela 
judicial efectiva, por lo que los instrumentos desarrollados normativamente en 
nuestro sistema jurídico, bajo la denominación de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, en los que se encuentra el proceso arbitral, constituyen 
la más clara expresión del propósito de lograr la convivencia pacífica entre los 
coasociados, conforme al claro direccionamiento trazado por el art. 2 de la norma 
constitucional.

Lo anterior, por cuanto que en la medida en que los conflictantes encuentran 
por parte del sistema una respuesta efectiva e inmediata de cara al conflicto en-
tre ellos suscitado, cuando por virtud de la habilitación proveniente de un pacto 
arbitral se le confiere a los particulares la calidad de árbitros, para el despliegue 
de dicha función pública4, termina por antonomasia siendo más oportuna que los 

3 Ramón Antonio Peláez Hernández, La oralidad en el sistema jurídico colombiano, (2.ª ed. Bogotá: Universidad 
Autónoma de Colombia, 2013), 22.

4 Al respecto, se dijo en la Sentencia C-242 del 20 de mayo de 1997 M.P. Hernando Herrera Vergara, que: “[…] 
De la regulación constitucional y de su interpretación se infiere, adicionalmente, que dicha figura presenta límites 
respecto de su ámbito material y temporal, en razón a que no todos los asuntos pueden ser sometidos genérica-
mente a su conocimiento, como, por ejemplo, los relacionados con el estado civil de las personas, ya que detenta 
un carácter transitorio para su realización.

Las características básicas constitucionales de la actuación arbitral han sido ampliamente examinadas en la doctri-
na constitucional, en los términos que se sintetizan a continuación.

1. Los particulares solamente pueden ser investidos de la función de administrar justicia en la condición de 
conciliadores o árbitros.
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modelos de justicia ordinaria, pues en su contenido, son las partes las que suelen 
fijar el término de duración del proceso, medida que resulta atractiva para la re-
solución de las controversias y que responde a su vez a la unificación que desde 
el ámbito internacional se ha propiciado instrumentar para dinamizar de mejor 
manera las relaciones jurídicas.

Pese a lo anterior, esa facultad discrecional que tienen los conflictantes para 
someter las controversias a la esfera propia del arbitramento, tiene unos lími-
tes, cuando del ejercicio del poder de ejecución se trata, pues de no ser así, se 
desbordaría el marco de acción en el que debe ceñir su actividad el tribunal de 
arbitramento.5

2. El arbitramento es una institución que implica el ejercicio de una actividad jurisdiccional que con carácter 
de función pública y se concreta en la expedición de fallos en derecho o en equidad.

3. En la función pública de administrar justicia, los árbitros deben estar habilitados por las partes en conflicto, 
en cada caso concreto.

4. El ejercicio arbitral de la función pública de administrar justicia se hace en forma transitoria y excepcional, 
dado el propósito y finalidad consistente en la solución en forma amigable de un determinado conflicto, por lo 
que las funciones de los árbitros terminan una vez proferido el laudo arbitral.

5. Corresponde a la ley definir los términos en los cuales se ejercerá dicha función pública, lo que supone que 
el legislador adopte las formas propias del proceso arbitral.

6. Las materias susceptibles de arbitramento son aquellas que pueden ser objeto de su transacción, es decir, 
los derechos y bienes patrimoniales respecto de los cuales sus titulares tienen capacidad legal de disposición.

Los anteriores lineamientos constituyen los presupuestos requeridos para asegurar el funcionamiento de dicha 
institución, correspondiendo al legislador la función de establecer el marco general de dicha regulación (CP, arts, 
116 y 150-23), a fin de determinar las reglas que regirán el ejercicio de esa competencia, lo cual comprende, entre 
otros aspectos, determinar el responsable de efectuarla, el procedimiento a seguir, las materia sujetas a su conoci-
miento, las reglas que lo regirán, la forma y efecto de las decisiones allí adoptadas y el control de las mismas. […]”. 

5 Dijo la Corte Constitucional en la Sentencia T-057 del 20 de febrero de 1995 con ponencia de Eduardo Cifuentes 
Muñoz, que: “Según el artículo 116 de la CP, la ley puede transitoriamente atribuir la función jurisdiccional a particu-
lares que obren como árbitros o conciliadores. En el Estado social de derecho, los particulares colaboran de varia-
das maneras en el desarrollo de las funciones y fines estatales. Dicha colaboración, en el ámbito jurisdiccional, no 
obstante, tiene carácter transitorio y excepcional. En primer término, la conciliación y el arbitraje solo pueden tener 
por objeto asuntos que por su naturaleza sean susceptibles de dicho trámite, y es evidente que no todos lo son. En 
segundo término, la paz y el orden público, se ponen en peligro si a los particulares, así obren como conciliadores 
o árbitros, se les atribuye directamente la facultad de disponer del poder coactivo. No es concebible que el ejercicio 
de la jurisdicción, como función estatal, se desplace de manera permanente y general a los árbitros y conciliadores 
(CP, art. 113). Tampoco resulta admisible ampliar la materia arbitrable a asuntos que trascienden la capacidad de 
disposición de las partes y respecto de los cuales no sea posible habilitación alguna. 

No todo asunto de competencia de los jueces ordinarios, en consecuencia, puede ser trasladado a la justicia 
arbitral. Entre las materias vedadas a los árbitros y conciliadores, por las razones anotadas, se encuentra el co-
nocimiento de las pretensiones ejecutivas. La existencia de un título ejecutivo con base en el cual se formula la 
demanda, así posteriormente se presenten excepciones y se deba decidir sobre estas, coloca la controversia en un 
momento posterior al de la mera configuración del derecho. Lo que se busca a través de la acción ejecutiva es la 
intervención del Estado con miras no a zanjar una disputa, sino a hacer efectivo un derecho sobre cuya existencia 
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Así las cosas, es la naturaleza del derecho controvertido el que determina la 
procedencia para someter a un proceso arbitral su solución, y en ese propósito la 
misma Corte Constitucional, además de definir qué se entiende por arbitramento, 
precisó en reafirmar algunas de sus más importantes características.6

Lo anterior nos permite afirmar que el proceso arbitral es la más clara expre-
sión de la estrategia que busca propiciar la efectividad del derecho de acceso a la 
justicia y la correlativa descongestión judicial en el contexto constitucional alu-
dido, para lograr que las controversias que se susciten con motivo de un negocio 
jurídico puedan ser resueltas por un tribunal de arbitramento, atendiendo para el 
efecto las previsiones contenidas en el pacto arbitral dispuesto para ello, o por 
vía subsidiaria, lo que al respecto señale la ley y cuyo fundamento constitucional 
se soporta en el ejercicio de la función pública de administrar justicia, que se 
desprende de la facultad que tienen quienes forman parte de un negocio jurídico 
en designar de forma temporal a unos particulares para que asuman la función 
jurisdiccional que se les atribuye en ese específico ámbito, a través de un pro-
nunciamiento denominado “de laudo arbitral” que produce los mismos efectos 
jurídicos que tiene una sentencia judicial.

el demandante no ha menester reconocimiento distinto al de la verificación del título que, en los términos de la ley, 
le sirve de suficiente causa y prueba. De otro lado, la ejecución está íntimamente ligada al uso de la fuerza pública 
que, por las razones anotadas, ni la ley ni el pacto pueden transferir a los árbitros o conciliadores.

Las normas legales que regulan el arbitramento deben ser interpretadas a la luz de la Constitución. Contrariamente, 
la coadyuvante intenta explicar el alcance del artículo 116, inciso final, de la Constitución Política, a partir de la 
consideración que le merecen las normas legales que gobiernan la materia. 

En este sentido, las restricciones legales a la institución arbitral, apuntan a justificar la imposibilidad de que ella 
pueda convertirse en foro sustituto de la jurisdicción ordinaria”. (Lo resaltado fuera de texto).

6 En efecto, en la Sentencia C-1038 del 28 de noviembre de 2002, con ponencia de Eduardo Montealegre Lynett, 
dijo la Corte Constitucional a propósito de la definición que de arbitramento se dio en la Sentencia C-242 del 20 
de mayo de 1997 M.P. Hernando Herrera Vergara, citada inicialmente; que: “[…] La jurisprudencia ha determina-
do que, conforme a la Carta, el arbitramento ‘es un mecanismo jurídico en virtud del cual las partes en conflicto 
deciden someter sus diferencias a la decisión de un tercero, aceptando anticipadamente sujetarse a lo que allí se 
adopte’. Mecanismo que tiene ciertas características básicas: (i) es uno de los instrumentos autorizados para que 
los particulares puedan administrar justicia; (ii) está regido por el principio de habilitación o voluntariedad, pues el 
desplazamiento de la justicia estatal por el arbitramento tiene como fundamento ‘un acuerdo previo de carácter 
voluntario y libre efectuado por los contratantes’. Además, (iii) el arbitramento es temporal, pues la competencia de 
los árbitros está restringida al asunto que las partes le plantean. El arbitramento (iv) es también de naturaleza ex-
cepcional pues la Constitución impone límites materiales a la figura, de suerte que no todo ‘problema jurídico puede 
ser objeto de un laudo”, ya que “es claro que existen bienes jurídicos cuya disposición no puede dejarse al arbitrio 
de un particular, así haya sido voluntariamente designado por las partes enfrentadas’. Finalmente, (v) la Corte ha 
destacado que la voluntariedad del arbitramento no excluye que la ley regule la materia, pues el arbitramento es 
un verdadero proceso, a pesar de que sea decidido por particulares, y por ello está sujeto a ciertas regulaciones 
legales, en especial para asegurar el respeto al debido proceso […]”.



Arbitramento y derecho de acceso a la justicia. Aspectos procesales

249

PR
IVA

DO
 12

Como se puede apreciar, el modelo tradicional de resolución de conflictos por 
vía del proceso judicial, que caracterizó la concepción clásica que de este se tuvo, 
en los actuales momentos se atempera. En consecuencia, se afirma que se cierne 
un nuevo paradigma de justicia para el siglo XXI, dado que:

[…] Parece que, al menos estructuralmente, se encuentran superados los principios 
básicos del proceso por el que se luchó desde el siglo XVIII: el proceso debido y 
todos los derechos y principios asociados son asumidos por las Constituciones y los 
sistemas de justicia de los países desarrollados […].7 

Dado que uno de los obstáculos a los que se han visto enfrentados los ciuda-
danos es a la tardanza de la justicia, la insatisfacción y la justicia informal han 
adquirido una importancia superlativa. En consecuencia, este paradigma busca 
propiciar medidas que le brinden a los ciudadanos una verdadera eficacia en la 
demanda de justicia que esperan.

Por ello, se ha afirmado que ese nuevo paradigma de justicia:

[…] trae su origen en la famosa llamada conferencia Pound «1976 National 
Conference on the Causes Of popular Dissatisfaction with the Administration of 
Justice», en la que el profesor Sander ofreció la idea de que se ha de posibilitar la 
forma de resolución más adecuada al conflicto, surgiendo el concepto del tribunal 
multipuertas, «multidoor courhoouse», en la que cada puerta sería una forma de reso-
lución, tal como jurisdicción, mediación, arbitraje, evaluación de experto, etc. […].8 
(lo resaltado fuera de texto).

El pacto arbitral como presupuesto del arbitramento

En la teoría del negocio jurídico9 se han definido algunos elementos o cosas del 
contrato que permiten precisar el tipo de negocio jurídico de que se trata y algu-
nas otras particularidades de los que cada uno de ellos ostenta, ello como desarro-
llo de las previsiones contenidas en el art. 1501 del Código Civil colombiano, del 
que hicimos alusión en el capítulo anterior, por lo que se ha afirmado que:

7 Helena Soleto, (dir.), Mediación y resolución de conflictos: Técnicas y ámbitos, (2.ª ed., Madrid: Tecnos, 2013), 33.

8 Ibid, 33.

9 “Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas”.
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[…] Los actos jurídicos, lo mismo que todos los entes, tienen sus elementos o fac-
tores orgánicos o elementos de integración con concurrir, los estructuran y les dan 
nacimiento. Estas son llamadas cosas de esencia en los contratos. Si falta uno de 
esos elementos o factores, la operación jurídica querida por las partes, o no nace en 
absoluto o degenera en otra. […].

Son de la naturaleza del contrato las cosas inherentes a él y que, por ley, y sin que las 
partes especialmente las acuerden, se entienden incluidas en la convención. Como 
estas cosas son la mera naturaleza y no de la esencia, los contratantes pueden supri-
mirlas o modificarlas sin que por eso el ente desvirtúe o se deforme. La obligación de 
sanear que incumbe al vendedor por evicción o vicios redhibitorios, es un ejemplo de 
esta clase de cosas.

Las partes al contratar pueden colgarle o agregarle al contrato cuestiones accesorias 
que no son ni de la esencia ni de la naturaleza. En la misma convención de compra-
venta de un bien raíz se pacta que éste quede gravado con servidumbre de tránsito a 
favor de un predio del vendedor; se estipula para el vendedor el derecho de retraer el 
bien (pacto de retroventa); estos son elementos accidentales del contrato.10

Es dentro del elemento accidental donde el pacto arbitral adquiere importan-
cia, habida cuenta que son las partes las que deciden su inserción en el contrato, 
precisamente como forma de definir el mecanismo al que se debe acudir para 
brindar solución a las disputas de tal forma que son ellas las que disponen sustraer 
de la jurisdicción, estableciendo que le correspondería el conocimiento de aquella 
controversia, y por tanto la fuente de dicho pacto arbitral. En otras palabras, es el 
principio de la voluntariedad, pues son las partes las que a la postre adoptan esa 
medida por virtud de la facultad discrecional que les confiere la ley para escoger 
concertadamente cuál ha de ser el juez natural de ese contrato.11

El art. 3 de la Ley 1563 de 2012, al definir el pacto arbitral, le da el carácter 
de negocio jurídico, dado que supone ante todo un acuerdo de voluntades que una 

10 Eudoro González Gómez, De las obligaciones en el derecho civil colombiano, (Medellín: Universidad de 
Antioquia. Colección pequeño foro, 1981), 15 y 16.

11 Recordemos que a través de la Sentencia C-294 del 6 de julio de 1995 con ponencia de Jorge Arango Mejía 
se señaló, entre otras cosas, que: “[…] Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos 
en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.

A la luz de esta norma, todas las elucubraciones sobre la función arbitral, como si es de naturaleza pública o priva-
da, si los árbitros son verdaderos jueces, etc., quedan reducidas al ámbito académico. Pues la norma transcrita no 
deja lugar a dudas: los particulares, en su condición de árbitros, administran justicia, ‘en los términos que determine 
la ley’.
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vez plasmado en una cláusula comprende de manera específica la forma en que 
debe resolverse el conflicto suscitado con motivo del incumplimiento del contra-
to, postura que se reafirma precisamente porque más adelante en la referida nor-
ma se precisa en señalar las modalidades tradicionales de pacto arbitral; es decir, 
la cláusula compromisoria y el compromiso que circunscriben por un lado la que 
forma parte del negocio jurídico materia de la controversia y por tanto se inserta 
de esa manera como integradora del contrato (cláusula compromisoria) y en el 
otro lado, donde en efecto se configura un verdadero negocio jurídico orientado a 
sustraer del conocimiento de la jurisdicción tradicional el asunto, cuando este ya 
está en trámite, o para precaver que los conflictos que se susciten posteriormente 
con ocasión de un contrato, lleguen a la referida jurisdicción (compromiso).

Por lo tanto, es del pacto arbitral del que los árbitros derivan sus poderes por 
virtud del acuerdo consensuado de las partes involucradas en la controversia, con-
virtiéndolos en los jueces naturales de esta, aflorando de su contenido el carácter 
alternativo que ostenta, y cuya fuente es precisamente el acuerdo de voluntades.12

Todo ello para significar que en el ámbito propio del derecho sustancial dicho 
pacto se enmarca en el principio de la autonomía de la voluntad de las partes 
porque son estas las que disponen de manera expresa que frente a una eventual 
disputa con motivo del negocio jurídico, el trámite sea ante un tribunal de arbitra-
mento (cláusula compromisoria) o, que muy a pesar de haber surgido esta cláu-
sula, se sustraiga del conocimiento de la jurisdicción ordinaria (compromiso).

En principio, solamente puede señalarse una diferencia fundamental entre la justicia que administran los árbitros 
y la de los tribunales y jueces de la República a la cual se refiere el inciso primero del mismo artículo 116. Tal 
diferencia es esta:

Cuando los tribunales y jueces enumerados en el inciso primero del artículo 116 administran justicia ejercen una 
función pública cuya razón de ser está en la existencia misma del Estado: no puede pensarse en un Estado que no 
administre justicia a sus súbditos. Los árbitros también ejercen una función pública, establecida en el inciso cuarto 
del artículo 116 de la Constitución, y en las leyes que regulan el arbitramento. Pero en cada caso concreto tienen 
que ser ‘habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad’. Dicho en otros términos: según la 
Constitución, las leyes que regulen el arbitramento tienen que partir de la base de que es la voluntad de las partes 
en conflicto, potencial o actual, la que habilita a los árbitros para actuar.

Y se dice que esta es la diferencia fundamental, porque si los árbitros administran justicia ‘en los términos que 
determine la ley’, también los jueces de la República administran justicia de conformidad con la ley procesal que 
determina la competencia y, en general, las formas propias de cada juicio […]”.

12 Marco Gerardo Monroy Cabra, Tratado de Derecho Internacional Privado, (Bogotá: Temis, 2016), 449.
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No debemos olvidar que, en efecto, el contrato constituye una fuente de las 
obligaciones13, y, por tanto, cuando de hacerlas efectivas se trate, son las mismas 
partes las que por virtud de esa autonomía voluntaria las que pueden disponer 
cuál ha de ser el mecanismo procesal más expedito para propiciar una solución 
efectiva a la disputa surgida con motivo de la interpretación o cumplimiento del 
contrato, por lo que si de dimensionar el propósito del pacto arbitral se trata, la 
conclusión más adecuada es precisamente la de que su incorporación responde al 
interés que les asiste a las partes de obtener una decisión lo más oportuna posible 
por cuenta del que a juicio de ellas consideran el juez natural del contrato, cons-
tituyéndose dicho pacto en unas cláusulas de atribución de jurisdicción, habida 
cuenta que:

[…] tiene el objeto de sustraer del conocimiento de la jurisdicción ordinaria cualquier 
conflicto que pueda surgir en el futuro derivado de ese contrato específico y que, de 
acuerdo con el convenio de las partes, ser dirimido por un tribunal de arbitramento 
y no por un juez.14

De ahí que:

[…] Cuando las dos partes convienen que el proceso ventilado por el funcionario 
jurisdiccional continúe tramitándose y sea decidido por un tribunal de arbitramento, 
el cual queda investido de jurisdicción para ese preciso efecto.15

Por ser de carácter accidental, el pacto arbitral requiere un consenso expreso, 
lo cual supone que de no incorporarse, el interés de las partes se orienta a que sea 
la jurisdicción ordinaria, o el contencioso administrativo, según fuere la clase de 
contrato, la llamada a conocer del proceso.

13 “Artículo 1494. Fuente de las obligaciones. Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de 
dos o más personas, como en los contratos o convenciones […]”.

14 Antonio Bohórquez, De los negocios jurídicos en el derecho privado colombiano. Generalidades contractuales, 
(Bogotá: Doctrina y Ley, 2013), 108.

15 Jaime Azula Camacho, Manual de derecho procesal civil. Teoría general del proceso, (t. I., 4.ª ed., Bogotá: 
Temis, 1993), 139.



Arbitramento y derecho de acceso a la justicia. Aspectos procesales

253

PR
IVA

DO
 12

El arbitramento en el contexto procesal

El proceso arbitral. Definición

Como quedó precisado hasta este momento, el arbitramento ha sido considerado 
como un mecanismo alternativo de solución de conflictos que se funda en la libre 
disposición o voluntariedad de quienes forman parte del negocio jurídico respec-
to del cual la ley autoriza su procedencia.

La Ley 1563 de 2012, además de definir en qué consiste el arbitramento en la 
forma señalada inicialmente, ha precisado a su vez unas reglas que han de regir 
la actividad procesal que en el desarrollo del proceso arbitral se debe cumplir y 
que responden sin lugar a dudas a la aspiración que este tipo de medidas buscan 
producir en el debate procesal, orientada en el propósito de obtener una oportuna 
solución a la controversia.

Lo anterior permite definir el arbitramento como:

[…] un procedimiento por medio del cual se ofrece a las partes involucradas en un 
desacuerdo contractual, la posibilidad de resolverlo de manera pronta y eficaz, me-
diante la decisión que para el efecto sea adoptada por un tercero ajeno al conflic-
to denominado árbitro o tribunal de arbitramento, según su composición numérica, 
quienes pueden ser designados directamente por las partes, o por el ente legalmente 
constituido para el efecto, y proferir una decisión de fondo denominada laudo ar-
bitral, que tiene la misma fuerza vinculante para las partes que una sentencia de 
carácter judicial.

La iniciativa para someter los conflictos a consideración de un tercero, como atrás 
se anotó, corresponde a las partes involucradas en el desacuerdo presentado por vir-
tud del principio de la voluntariedad. Esta decisión, debe constar por escrito, y se 
denomina cláusula compromisoria o compromiso según el caso, cláusulas dentro de 
las cuales los contratantes expresamente señalan, su deseo de que en caso de que 
se presente algún tipo de controversia en el desarrollo mismo del contrato o futuras 
diferencias, respectivamente, estas sean sometidas al trámite señalado para el proce-
dimiento arbitral.16

16 Ramón Antonio Peláez Hernández, Los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el contexto del 
derecho de acceso a la justicia, (Bogotá: Doctrina y Ley, Universidad Autónoma de Colombia, 2017), 117-118.
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Esta definición responde al carácter heterocompositivo que ostenta el proceso 
arbitral como una de las formas alternativas de resolver los conflictos en los que 
es precisamente la voluntad de los contratantes la que le imprime el carácter de 
juez natural del contrato, en cabeza del árbitro o tribunal de arbitramento, y cuyo 
despliegue debe estar permeado por unos principios que logren la materialización 
de lo que con este trámite se busca; que es precisamente la eficacia, en pocas pa-
labras, obtener una solución en unos plazos razonables.

En este mismo sentido se ha dicho que es:

[…] un proceso en virtud del cual, personas plenamente capaces, sustraen de la jus-
ticia ordinaria el conocimiento de una controversia susceptible de transacción, para 
que sea decidida por particulares, investidos transitoriamente de la función pública 
de administrar justicia.17

Principios rectores en la actuación arbitral

a) Imparcialidad

El arbitramento constituye un modelo de carácter heterocompositivo para la reso-
lución de conflictos, por lo tanto en este tipo de sistemas es consustancial la im-
parcialidad que se espera por cuenta de quienes en calidad de árbitros concurren 
al proceso, precisamente porque quienes forman parte del contrato disponen por 
virtud del pacto arbitral, que sea el tribunal el llamado a adoptar la decisión y que 
al adquirir el carácter de juez natural del contrato debe garantizar que la decisión 
que deba adoptarse se haga con la imparcialidad que se espera del tribunal para 
dicho propósito y con ello desterrar cualquier intencionalidad de favorecer a una 
de las partes, en perjuicio de la otra.

En este sentido, es tal la importancia de este principio para rodear de tras-
parencia la actuación procesal que la misma Corte Constitucional lo ha erigido 
como un elemento integrador del debido proceso18, precisamente porque debe 
brindarle a quienes acuden a cualquier tipo de actuación judicial o administrativa 

17 Ramiro Bejarano, Procesos declarativos, ejecutivos y arbitrales, 5.ª ed. Bogotá: Temis, 2011), 456.

18 En efecto, en la Sentencia C-450 del 16 de julio de 2015 con ponencia de Jorge Ignacio Pretelt, se señaló que 
“el principio de imparcialidad de los jueces ha sido entendido como una de las garantías integrantes del debido 
proceso”.
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la certeza de que no habrá ningún tipo de preferencia para alguna de las partes 
que pueda romper el equilibrio con el que ambas deben ser tratadas; y, en este 
orden de ideas, la Ley 1563 de 2012 exige de los designados como árbitros que 
expresen si en oportunidad anterior a tal designación han tenido interés en el 
asunto materia del litigio.

b) Idoneidad

Se funda en las condiciones que se espera, deben reunir quienes fungen como ár-
bitros, puesto que, cuando el arbitramento versa sobre controversias relacionadas 
con aspectos jurídicos o en otros eventos de carácter técnico, se requiere de estos 
los conocimientos necesarios que los legitime para poder adoptar las decisiones 
en el ámbito propio de sus competencias. Idoneidad que se pregona por el hecho 
de estar debidamente inscritos en el centro de arbitraje que realiza la designación, 
pues es ante estos centros donde debieron los referidos árbitros haber acreditado 
las condiciones que para cada específico les es exigible para tal vinculación, den-
tro de los que se cuenta para el caso de los abogados una experiencia no inferior 
a ocho años.

c) Celeridad

La principal característica que denota el proceso arbitral es el hecho de que el 
término de duración de la actuación procesal queda circunscrita a la que para  
el efecto dispongan las partes del pacto o, las que por falta de ese consenso fije la 
ley, por lo que las actuaciones que aquí se desplieguen deben brindar la celeridad 
necesaria para que se pueda proferir el laudo durante esos precisos términos, 
puesto que de no ser ello así, el proferimiento por ser extemporáneo constituiría 
una causal para ser impugnada en la forma prevista en la ley. Por lo tanto, es el 
tribunal de arbitramento el que en ejercicio de la autonomía de la que goza, el que 
establece el cronograma para el despliegue o desarrollo de las diversas etapas y 
actuaciones que permitan, en la práctica, que se cumpla con el cometido durante 
el plazo señalado para el efecto y en cuyo propósito el modelo por audiencias 
resulta el más apropiado.
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d) Igualdad

Este principio se soporta en la necesidad de brindar las mismas oportunidades a 
las partes en contienda para el despliegue de los actos que a cada uno le corres-
ponda19, con el fin de evitar cualquier expresión orientada a beneficiar a uno de 
los extremos de la controversia, en perjuicio de la otra, igualdad que debe ser ma-
terial para garantizar el cumplimiento efectivo de lo que se busca con el proceso, 
y que como expresión de la previsión contenida en el art. 13 de la Constitución, 
encuentra su desarrollo en el art. 4° de la Ley 1564 de 2012, lo que de contera 
permite hacer uso por cuenta de los árbitros, de todos los poderes que consideren 
necesarios para que dicha igualdad sea real.

e) Oralidad

Considerado como principio, conforme a lo señalado por la Corte Constitucional 
colombiana a propósito de la constitucionalidad del art. 1 del Proyecto de Ley 
de Reforma Estatutaria que modificaba el art. 4 de la Ley 270 de 1996,20 para 

19 En ese propósito se consagra como deber a los jueces en el artículo 42 numeral 2 del Código General del 
Proceso, en el sentido de: “Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 
código le otorga”, y que resulta aplicable en el proceso arbitral.

20 En efecto, en la Sentencia C 713 del 15 de junio de 2008, MP Clara Inés Vargas Hernández, se dijo lo siguiente:

“2.- Otra innovación en el artículo modificado es la implantación de la oralidad como un mecanismo para el 
logro de una justicia pronta y eficaz. Dicha disposición consagra el principio general, consistente en que las 
actuaciones que se realicen en los procesos judiciales deberán ser orales, y excepcional otra forma para su 
trámite, siempre de conformidad con la ley.

Oralidad en las actuaciones judiciales que no contraviene la Constitución, pues con ella se pretende propiciar 
condiciones indispensables para imprimir celeridad al trámite de las actuaciones propias de los diferentes 
procesos, con miras a superar la congestión judicial que constituye uno de los más graves problemas de la 
administración de justicia, y garantizar con ello la protección y efectividad de los derechos de los asociados, 
en cuanto concierne a la convivencia social, al orden justo y más específicamente al acceso a la administra-
ción de justicia, consagrado como derecho fundamental en el artículo 229 Superior.

La implementación de la oralidad constituye un mecanismo razonablemente encaminado al logro de la preten-
dida celeridad en la administración de justicia, favoreciendo la inmediación, acercando el juez a las partes y 
generando condiciones que propicien la simplificación de los procedimientos, razones todas estas que avalan 
la constitucionalidad de la reforma en este aspecto puntual. Además, pone en evidencia la necesidad de 
adoptar nuevos estatutos legales para ajustar los actuales, que consagran procedimientos prevalentemente 
escritos, para señalar la forma como habrán de llevarse a cabo, en cada especialidad, las audiencias y demás 
diligencias dentro de un nuevo esquema, según se prevé en el segundo inciso del artículo primero.

3.- La Corte llama la atención en el sentido de que la oralidad en la administración de justicia se concibe 
como una norma que tiene la estructura de principio. En este sentido cabe recordar que de tiempo atrás la 
teoría del derecho ha establecido la distinción conceptual entre reglas y principios, para advertir que, si bien 
ambas constituyen normas jurídicas, su grado de vinculación y eficacia varía en uno u otro caso. Así, mientras 
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incorporar la oralidad en los procesos, y traducido este en que el despliegue de la 
actuación procesal se haga a través del lenguaje hablado, puesto que esta forma 
de comunicación facilita de mejor manera el desarrollo del proceso, en la medida 
en que:

[…] un proceso basado en oralidad, según el maestro Chiovenda proporcionará ma-
yor rapidez, mayor facilidad de entenderse, la selección de la defensa hablada res-
pecto de las razones o argumentos, hace sentir la eficacia de las buenas y la inutilidad 
de las malas, la impresión de sinceridad que escucha y de todas las intenciones de la 
persona […].21 

En ese sentido, el propósito de la inserción de la oralidad es:

[garantizar] la materialización de ciertos actos procesales, incluida, por supuesto, la 
práctica de la prueba mediante el uso del lenguaje verbal. Esta ha sido objeto de una 
paulatina incorporación de las diversas estructuras procesales que regula el ordena-
miento jurídico colombiano […].22

Pues bien, de ese principio no es ajena la actuación arbitral, pues es sin lugar 
a dudas en estos escenarios procesales donde el uso de las tecnologías de la in-
formación han sido la constante para facilitar de mejor manera el desarrollo del 
proceso, pues sin este tipo del logística difícilmente se podría hacer realidad esa 
aspiración, dado que “[…] de no existir la infraestructura tecnológica necesaria 
que garantice la fidedigna reproducción de los actos que de forma oral se esceni-
ficarán en el desarrollo del proceso, de nada sirve una normativa que consagre ese 
principio rector […]”23, y por eso no es extraño encontrar que el art. 23 de la Ley 
1563 de 2012 haya dispuesto el uso de medios electrónicos en todas las actuacio-
nes y, en particular, generar las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes 
como con terceros, incluido, por supuesto, lo concerniente a la notificación de las 

las reglas son normas que ‘ordenan una consecuencia jurídica definitiva’, los principios son mandatos de 
optimización ‘que ordenan que algo se realice en la mayor medida posible según las posibilidades fácticas y 
jurídicas’”. 

21 Ramón Antonio Peláez Hernández, La oralidad en el sistema jurídico colombiano, (2.ª ed. (Bogotá: Universidad 
Autónoma de Colombia, 2013), 29; citando para el efecto la obra del maestro Giusseppe Chiovenda, Principios de 
derecho procesal civil, t. II, traducción española de la tercera edición italiana, (Madrid: REUS, 1925), 24.

22 Ramón Antonio Peláez Hernández, La prueba ilícita desde la perspectiva de la regla de exclusión y su aplicación 
en el proceso civil, (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, Colección Tesis Doctorales, 2017), 114.

23 Peláez, “La Oralidad”, 270.
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providencias, la presentación de memoriales y la realización de audiencias, así 
como para la guarda de la versión de las mismas y su posterior consulta.

Es así como se dispone que la notificación transmitida por medios electróni-
cos se considerará recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notifi-
cación del auto admisorio de la demanda, caso en el cual se tendrá por efectuada 
el día que se reciba en la dirección electrónica del destinatario.

En ese mismo sentido, se permite que los árbitros, las partes y los demás 
intervinientes puedan participar en las audiencias a través de videoconferencia, 
teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, bajo la dirección del tribunal 
arbitral. Por último, se consagra que la formación y guarda del expediente pueda 
llevarse íntegramente a través de medios electrónicos o magnéticos, aproximando 
este tipo de actuaciones al denominado “Plan de Justicia Digital” que prevé el art. 
103 del Código General del Proceso.

f) Publicidad

Expresada en la necesidad de que todo lo que acontezca en la actuación procesal 
sea conocida por los intervinientes, para lo cual el modelo que por audiencias 
brinda el trámite procesal previsto en el arbitramento, constituye el medio más 
idóneo para hacer efectivo este principio.

g) Contradicción

Como presupuesto insoslayable del debido proceso busca garantizar que las par-
tes puedan expresar sus posicionamientos en torno a los diversos actos que se 
desplieguen en el proceso, ora por la interposición de recursos o a través de la 
posibilidad de intervenir en las audiencias que en el curso del proceso se surtan.

Clases de arbitraje

Analizado el contenido del art. 2 de la Ley 1563 de 2012, podemos establecer la 
siguiente clasificación:
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Según quien lo conduce

Evento en el cual el arbitraje será ad hoc, si es conducido directamente por los 
árbitros, o institucional, si es administrado por un centro de arbitraje. 

Ahora bien, a falta de consenso respecto de su naturaleza y cuando en el 
pacto arbitral las partes guarden silencio, el arbitraje será institucional. Cuando 
la controversia verse sobre contratos celebrados por una entidad pública o quien 
desempeñe funciones administrativas, el proceso se regirá por las reglas señala-
das en la Ley 1563 de 2012 para el arbitraje institucional.

Según la cuantía

Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes y de menor cuantía, los que se encuentren por debajo de ese rango.

Según la naturaleza del pronunciamiento

Evento en el cual el laudo puede ser técnico cuando la controversia impone  
una condición particular de este orden; en equidad cuando el laudo no exige una 
condición especial a los árbitros; y, en derecho, cuando por la naturaleza de dicha 
controversia se hace necesaria una declaración en el contexto del derecho contro-
vertido. En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada 
se estipula al respecto, este se proferirá en derecho.

Los árbitros 

El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en ejercicio; no haber sido conde-
nado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, ni estar inhabilitado para ejercer cargos públicos o haber 
sido sancionado con destitución.

En el caso de los arbitrajes en derecho, quienes funjan como árbitros deberán 
cumplir como mínimo los mismos requisitos exigidos para ser magistrado de 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, como se señaló anteriormente, sin perjui-
cio de las calidades adicionales exigidas por los reglamentos de los centros de 
arbitraje o por las partes en el pacto arbitral.
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Respecto a su designación, se tiene que las partes nombrarán conjuntamente 
los árbitros, o delegarán tal labor en un centro de arbitraje o un tercero, total 
o parcialmente. La designación a cargo de los centros de arbitraje se realizará 
siempre mediante sorteo, dentro de la especialidad jurídica relativa a la respectiva 
controversia y asegurando una distribución equitativa entre los árbitros de la lista.

Para ese propósito, ningún árbitro o secretario podrá desempeñarse simul-
táneamente como tal, en más de cinco tribunales de arbitraje en que intervenga 
como parte una entidad pública o quien ejerza funciones administrativas en los 
conflictos relativos a estas.

En lo referente a los secretarios, se dispone que son los árbitros quienes los 
designarán. Deben ser abogados y no podrán ser cónyuges o compañeros perma-
nentes, ni tener relación contractual, de subordinación o dependencia, de paren-
tesco hasta cuarto grado de consanguinidad o civil o segundo de afinidad, con 
ninguno de los árbitros. El secretario deberá ser escogido de la lista del centro en 
la que se adelante el procedimiento arbitral.

Resulta importante mencionar que algunos segmentos de los artículos 8 y 9 
de la referida Ley 1563 de 2012 se demandaron por supuesta vulneración de los 
artículos 13, 25 y 26 de la Constitución, y fueron declarados exequibles por la 
Corte Constitucional en Sentencia C-305 de 2013.24

24 En efecto, la Corte Constitucional, Sentencia C-305 del 22 de mayo de 2013, MP Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, indicó, respecto a dicha disposición, que la fuente constitucional del arbitramento está en el artículo 116 
superior, relativo a la administración de justicia, donde en forma expresa se indicó que: “los particulares pueden ser 
investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales, 
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad” indica a su 
vez que, en forma reiterada se ha hecho énfasis en que, aun cuando la habilitación se produce para casos concre-
tos y en virtud del acuerdo entre las partes, el arbitramento es “un mecanismo para impartir justicia, a través del 
cual igualmente se hace efectiva la función pública del Estado en ese sentido” y, por lo tanto, los árbitros quedan 
investidos de la función de administrar justicia “con los mismos deberes, poderes, facultades y responsabilidades” 
y que es la Constitución Política la que provee el fundamento último del arbitramento y, por ende, confiere la posibi-
lidad de que mediante él se resuelva “en forma definitiva una disputa, conflicto o controversia”, lo cual implica que 
“los árbitros cumplen una función de tipo jurisdiccional”, inscrita dentro de la administración de justicia que, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 228 de la Carta, “es función pública”.

Así mismo, señala la Corte que, no es suficiente, tener la acreditación del mérito personal o profesional como único 
requisito para acceder, y que la distinción entre dos grupos de profesionales debe ser apreciada a partir de un refe-
rente constitucional más amplio que incluye lo preceptuado en los artículos 116, 228, el 29 sobre el debido proceso 
y 229 sobre acceso a la administración de justicia.

Precisó por último la Corte que, pese a ser decidido por particulares, el arbitramento constituye un verdadero 
proceso, lo cual impone como necesario que esté condicionado a ciertas regulaciones legales, en especial para 
asegurar el respeto al debido proceso, cuyas garantías son aplicables a toda actuación judicial, pues de no ser así, 
de nada serviría la inclusión de mecanismos de solución de litigios, adicionales y alternativos al sistema ordinario 
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Características del proceso

Definida como fue la naturaleza jurisdiccional de esta actuación, es perfectamen-
te posible deducir las siguientes características que le son atribuibles al proceso 
arbitral:

• En él, se debaten el derecho de naturaleza incierta y discutible, suscepti-
ble de transacción, por lo tanto se considera un proceso de conocimiento 
de carácter declarativo.

• Por tramitarse bajo el modelo de audiencias, en su desarrollo se hacen 
efectivos los principios de oralidad, inmediación, contradicción, concen-
tración, publicidad y legalidad.

• Deben concurrir en su desarrollo, las garantías procesales integradoras 
del debido proceso previstas en el art. 29 de la Constitución Política.

Estructura del proceso arbitral

Es importante señalar que la nueva normativa arbitral acogió los direccionamien-
tos que trazó la Corte Constitucional a propósito de la inexequibilidad de algunas 
de las disposiciones que, previstas en el Decreto 1818 de 1998, le confería facul-
tades al director del centro de arbitraje para pronunciarse respecto a la admisibili-
dad de la demanda, por considerarse que este no formaba parte de los particulares 
a los que alude el art. 116 de la Constitución Política como investidos de la fa-
cultad para administrar justicia25, razón por la cual, con la Ley 1563 de 2012, se 
le da un mejor orden a dicho trámite, respondiendo en consecuencia a la idea que 
toda la actividad que supone la admisibilidad de la demanda y la integración del 
contradictorio es de competencia exclusiva del tribunal, por lo que en el nuevo 
modelo la función del centro de arbitraje es meramente administrativa, pues se 
circunscribe a convocar o designar los árbitros. Según el caso para que sean ellos 
quienes avoquen el conocimiento del proceso, como a continuación se explica. 

contemplado en la legislación, por lo que se reitera, que en aquellos deben confluir las garantías procesales inte-
gradoras del derecho fundamental a un debido proceso previsto en el artículo 29 de la Constitución Política y que 
comprende entre otras, la del juez natural, el de las formas propias de cada juicio, legalidad de la conducta, y el de 
la prueba debida, entre otras.

25 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia C-1038 del 28 de noviembre de 2002, MP Eduardo Montealegre 
Lynett.
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Integración del contradictorio

a) Inicio del proceso arbitral. El proceso arbitral se iniciará con la presentación 
de la demanda, que deberá reunir todos los requisitos exigidos por el Código 
General del Proceso, previstos en el art. 82, debiéndose acompañar como prueba 
la existencia del pacto arbitral y bajo esa perspectiva se dirigirá al centro de arbi-
traje acordado por las partes. 

La normativa arbitral trae las diversas alternativas en relación con el hecho 
de no haberse previsto a qué centro se dirige, permitiendo que se haga bien sea en 
el lugar del domicilio del demandado, y si esta fuere plural, en el de cualquiera 
de sus integrantes. El centro de arbitraje que no fuere competente, remitirá la 
demanda al que lo fuere. Sin embargo, si llegare a suscitarse un conflicto de com-
petencia entre centros de arbitraje, deberá resolverlo el Ministerio de Justicia y 
del Derecho. Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio acordado o en el del 
domicilio del demandado, la solicitud de convocatoria se presentará en el centro 
de arbitraje más cercano.

Entonces, si el proceso va dirigido contra una entidad pública, el centro de 
arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la Agencia Nacional  
de Defensa Jurídica del Estado, informando de la presentación de la demanda, y 
cuya omisión acarrea la imposibilidad de continuar con el proceso.

b) Integración del tribunal arbitral. Dado que esta es la actividad que se 
despliega para la designación de los árbitros y la correlativa instalación del tribu-
nal, se deberá proceder de la siguiente manera, labor que, como se indicó ante-
riormente, es de competencia del director del centro de arbitraje, para lo cual, el 
Estatuto fija los siguientes parámetros:

Como primera medida, si las partes designaron los árbitros, pero no consta su 
aceptación, el director del centro de arbitraje los citará por el medio que conside-
re más efectivo e inmediato, para que se pronuncien en el término de cinco días 
respecto a su aceptación. De guardarse silencio, se entenderá como declinación 
de dicha designación.

En segunda medida, de no haberse designado los árbitros debiendo hacerlo, 
o si delegaron la designación, el director del centro de arbitraje requerirá por el 
medio que considere más expedito y eficaz a las partes o al delegado, según el 
caso, para que en el término de cinco días hagan la designación.
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Ahora bien, si dicha designación fue delegada al centro de arbitraje, esta se 
hará mediante sorteo de la lista de árbitros, durante los cinco días siguientes a la 
solicitud de cualquiera de ellas.

En defecto de la designación por las partes o por el delegado, el juez civil del 
circuito, a solicitud de cualquiera de las partes, procederá de esa manera de pla-
no, por sorteo, principales y suplentes, de la lista de árbitros del centro donde se 
haya radicado la demanda, al cual informará de su actuación, atendiendo para el 
efecto la competencia que se les atribuyó en única instancia conforme al art. 19, 
numeral 3 de la Ley 1564 de 2012. En todo caso, las partes conservan la facultad 
de reemplazar, total o parcialmente, a los árbitros con anterioridad a la instalación 
del tribunal.

Siguiendo las anteriores previsiones, dispone la normativa arbitral que a la 
persona a quien se comunique su nombramiento como árbitro o como secretario y 
con el propósito de precaver cualquier incidente de recusación, deberá informar, 
al aceptar, si coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus apoderados 
en otros procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro 
asunto profesional en los que él o algún miembro de la oficina de abogados a la 
que pertenezca o haya pertenecido, intervenga o haya intervenido como árbitro, 
apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos últimos años. Igualmente, deberá indicar cualquier relación de carácter 
familiar o personal con las partes o sus apoderados, medida que vista desde el 
principio de la economía procesal busca ante todo evitar que el trámite de desig-
nación termine fallido.

Sin embargo, si dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunica-
ción de aceptación, alguna de las partes manifestare por escrito dudas justificadas 
acerca de la imparcialidad o independencia que se espera del árbitro y su deseo de 
relevarlo con fundamento en la información suministrada por este, se procederá 
a su reemplazo en la forma prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás 
árbitros consideren justificada las razones para su reemplazo o el árbitro acepte 
expresamente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de la mayoría  
o de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribu-
nal de arbitraje. Cuando se trate de secretario, decidirán los árbitros.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán 
revelar sin demora cualquiera circunstancia sobreviniente que pudiere generar en 
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las partes dudas sobre su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas 
considera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o la independencia del 
árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su separación o continuidad, y si no 
hubiere acuerdo entre aquellos o se tratare de árbitro único o de la mayoría o de 
todos, el juez civil del circuito decidirá del lugar donde funcione el tribunal de 
arbitramento.

c) Instalación del tribunal. Aceptada la designación por todos los árbitros 
y, en su caso, cumplidos los trámites de recusación y correlativo reemplazo, el 
tribunal arbitral procederá a su instalación en audiencia, para la cual el centro de 
arbitraje fijará día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa justificada de 
su inasistencia dentro de los tres días siguientes. Si no presentare dicha excusa o, 
si presentada, no concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo en 
la forma prevista en la normativa arbitral, medida que busca una parálisis inne-
cesaria en la actuación.

De lograrse la comparecencia de los designados, en la audiencia de instala-
ción, el centro de arbitraje entregará a los árbitros el expediente que hasta ese 
momento contiene las piezas procesales que en forma escritural fue presenta-
da por el demandante, a efectos de que el tribunal proceda en el marco de sus 
competencias.

El tribunal elegirá un presidente y designará un secretario, quienes deberán 
manifestar por escrito su aceptación dentro de los cinco días siguientes, y serán 
posesionados una vez agotado el trámite de información o de reemplazo.

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre su propia com-
petencia en la primera audiencia de trámite, la admisión, la inadmisión y el re-
chazo de la demanda se surtirán conforme a lo previsto en el Código General 
del Proceso. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no se acompañe 
prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que el demandante invoque su 
existencia para los efectos probatorios previstos y la contraparte no lo niegue 
expresamente. En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de veinte 
días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente para conservar los 
efectos derivados de la presentación de la demanda ante el centro de arbitraje, es 
decir la interrupción de la prescripción y de la caducidad si a ello hubiere lugar.
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d) Traslado y contestación de la demanda. Integrado el tribunal y abocado 
el conocimiento de la demanda, este proferirá auto admisorio, deberá notificarse 
al demandado, y se correrá traslado por el término de veinte días. Vencido este, 
se correrá traslado al demandante por el término de cinco días, durante los cuales 
podrá solicitar pruebas adicionales relacionadas con los hechos en que se funden 
las excepciones de mérito, cuando hubieren sido propuestas.

Ahora bien, por ser un asunto de naturaleza contenciosa de carácter declara-
tivo, es perfectamente posible la formulación de demanda de reconvención, no 
obstante que al no ser posible la formulación de excepciones previas ni los inci-
dentes, podrán alegarse los motivos que dan lugar a estos, por vía del recurso de 
reposición y en todos los casos deberán alegarse. Salvo norma en contrario, los 
árbitros decidirán de plano toda cuestión que se suscite en el proceso.

Así mismo, respecto a la reforma de la demanda, se prevé que una vez el de-
mandado sea notificado del auto admisorio de la demanda, esta podrá reformarse 
por una sola vez antes de la iniciación de la audiencia de conciliación prevista en 
el ordenamiento arbitral.

e) Audiencia de conciliación. Vencido el término de traslado de las excep-
ciones de mérito propuestas contra la demanda inicial o la de reconvención, o 
contestadas sin que se hubieren propuesto excepciones, o vencido sin contesta-
ción el término de traslado de la demanda, el tribunal señalará fecha y hora para 
celebrar la audiencia de conciliación, a la que deberán concurrir tanto las partes 
como sus apoderados y cuyo desarrollo deberá surtirse en la forma indicada en el 
Código General del Proceso.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral conminará a las partes para 
que resuelvan sus diferencias, pudiendo, de ser necesario, proponerles fórmu-
las de arreglo sin que ello implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a un 
acuerdo, el tribunal lo aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa juzgada y 
que, en caso de contener una obligación expresa, clara y exigible, prestará mérito 
ejecutivo, constituyéndose esta en una forma anormal atípica de terminación del 
proceso.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
podrán intervenir activamente en la audiencia con el fin de lograr que las partes 
concilien sus diferencias y expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se 
propongan cuando la controversia recaiga sobre contratos estatales.
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f) Fijación de honorarios y gastos. Fracasada en todo o en parte la concilia-
ción, en la misma audiencia el tribunal fijará los honorarios y los gastos que se 
ocasionen con motivo del proceso arbitral, mediante auto susceptible de recurso 
de reposición que será resuelto inmediatamente. Para la fijación de los mismos, se 
tomará en cuenta la cuantía de las pretensiones de la demanda, o la de demanda 
de reconvención. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombra-
miento de los árbitros, acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto con 
su designación.

En este propósito debemos indicar que uno de los flancos de crítica del mode-
lo regulado a través del Decreto 1818 de 1998 era lo exagerados que, al decir de 
algunos, resultaban tales honorarios, razón por la cual dicha fijación fue prevista 
en el nuevo marco normativo de la Ley 1563 de 2012, con una suma límite para 
los correspondientes a cada uno de los árbitros, a la cantidad de mil salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes. Así mismo se dispuso que los honorarios del 
secretario no podrán exceder de la mitad de los de un árbitro. Tratándose de árbi-
tro único, los honorarios podrán incrementarse hasta en un cincuenta por ciento.

Cuando no fuere posible determinar la cuantía de las pretensiones, los árbi-
tros tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad 
de quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes.

g) Oportunidad para la consignación. Una vez en firme la regulación de 
honorarios y gastos, cada parte deberá consignar, dentro de los diez días siguien-
tes, lo que a cada una le corresponda. El depósito se hará a nombre del presiden-
te del tribunal, quien abrirá para su manejo una cuenta en una entidad sujeta a  
la vigilancia de la Superintendencia Financiera. Dicha cuenta deberá contener la 
indicación del tribunal arbitral y en ella solo podrán administrarse los recursos 
que correspondan a ese específico proceso.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquella podrá 
hacerlo por esta dentro de los cinco días siguientes. Si no se produjere el reem-
bolso, la acreedora podrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia or-
dinaria. Para tal efecto, prestará mérito ejecutivo la correspondiente certificación 
expedida por el presidente del tribunal con la firma del secretario. En la ejecución 
no se podrá alegar excepción diferente a la de pago. La certificación solamente 
podrá ser expedida cuando haya adquirido firmeza la providencia mediante la 
cual el tribunal se declare competente.
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Vencidos los términos previstos para realizar las consignaciones sin que estas 
se hubieren efectuado, mediante auto el tribunal declarará concluidas sus fun-
ciones y extinguidos los efectos del pacto arbitral para el caso, constituyéndose 
esta en otra forma anormal de terminación del proceso sin que ello implique que 
puedan los interesados acudir a la jurisdicción ordinaria.

h) Distribución de honorarios. Una vez el tribunal se declare competente, 
el presidente entregará a cada uno de los árbitros y al secretario la mitad de los 
honorarios, y al centro de arbitraje la totalidad de lo correspondiente por concepto 
de gastos, y el resto quedará depositado en la cuenta destinada exclusivamente 
para el efecto. El presidente distribuirá el saldo de honorarios una vez terminado 
el arbitraje por voluntad de las partes o por ejecutoria del laudo o de la providen-
cia que decida sobre su aclaración, corrección o complementación.

Terminado el proceso o decidido el recurso de anulación, el presidente hará la 
liquidación final de gastos y, con la correspondiente cuenta razonada, devolverá 
el saldo a las partes; sin embargo, el art. 48 regula lo concerniente a la pérdida y 
reembolso de honorarios, cuando quiera que acontezca la renuncia, remoción por 
inasistencia, prosperidad de la recusación y falta a los deberes de información, no 
obstante que la muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera obliga-
ción de reembolsar los honorarios recibidos.

Así mismo se dispone que el árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral 
perderá el derecho a recibir la segunda parte de los honorarios. Cuando el tribunal 
cese en sus funciones por expiración del término fijado para el proceso o su pró-
rroga sin haber expedido el laudo, los árbitros y el secretario perderán el derecho 
a recibir sus honorarios, quedando incluso obligados a restituir a las partes lo que 
ya se les hubiere pagado o consignado, precisamente por no haber cumplido con 
el proferimiento del laudo durante el plazo perentorio fijado por vía del pacto 
arbitral o, en su defecto, por lo previsto en la ley.

Por último, debemos señalar que si el recurso de anulación prospera con fun-
damento en las causales 3 a 5 y 7, previstas en el art. 41, los árbitros reembolsarán 
a las partes la segunda mitad de los honorarios recibidos.
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Primera audiencia de trámite

Para el desarrollo de esta audiencia deberá tenerse en cuenta que una vez con-
signada la totalidad de los honorarios y gastos, el tribunal arbitral celebrará la 
primera audiencia de trámite con la asistencia de todos sus miembros, en la cual 
resolverá sobre su propia competencia para decidir de fondo la controversia me-
diante auto que solo es susceptible de recurso de reposición, evento en el cual 
pueden acontecer dos situaciones: la primera, que decida que no es competente 
para conocer de ninguna de las pretensiones de la demanda y la reconvención, 
por lo que se extinguirán los efectos del pacto arbitral para el caso concreto, y se 
devolverá a las partes, tanto la porción de gastos no utilizada como los honorarios 
recibidos. En este caso, para conservar los efectos derivados de la presentación de 
la demanda ante el centro de arbitraje, el demandante tendrá un término de veinte 
días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente.

La segunda posibilidad es que, en efecto, el tribunal se declare competente 
por mayoría de votos, de tal forma que el árbitro que haya salvado voto cesará 
inmediatamente en sus funciones y será reemplazado en la forma prevista en la 
normativa arbitral. Nombrado el reemplazo, se reanudará y terminará la primera 
audiencia de trámite.

Por último, en esta misma audiencia, el tribunal resolverá sobre las pruebas 
pedidas por las partes y las que de oficio estime necesarias. Concluida esta, co-
menzará a contarse el término de duración del proceso, bien sea el previsto por 
vía del pacto arbitral o, en su defecto, por el señalado en la normativa arbitral, 
plazo dentro del cual deberá proferirse el laudo arbitral.

Audiencias y pruebas

El tribunal en pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin 
participación de las partes. Las audiencias podrán realizarse por cualquier siste-
ma que permita la comunicación de los participantes entre sí, incluida, como es 
obvio, la teleconferencia. Para efectos del despliegue de la actividad probatoria, 
el tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las mismas facultades y 
deberes previstos en el Código de las ritualidades civiles.

En este propósito debemos indicar que las providencias que decreten prue-
bas no admiten recurso alguno para evitar dilación sin justa causa; las que las 
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nieguen son susceptibles de reposición y ello porque si bien dicho auto es sus-
ceptible de apelación, conforme a las previsiones señaladas en el Código General 
del Proceso, por carecer el tribunal de arbitramento de superior jerárquico, no hay 
lugar al recurso de alzada. Cuando la prueba haya de practicarse en el exterior, 
se aplicarán los tratados vigentes sobre la materia y, en subsidio, las normas del 
Código General del Proceso. En este caso, cuando en el proceso se hayan prac-
ticado todas las pruebas y solo falte la prueba en el exterior, los árbitros podrán 
suspender de oficio el proceso arbitral, mientras se practica y allega la referida 
prueba.

Para todos los efectos legales, la actividad probatoria se deberá desplegar 
atendiendo las disposiciones que sobre la materia tiene el Código General del 
Proceso, a partir de los artículos 164 a 277, sin perjuicio, claro está, en lo que en 
aspectos específicos regule la normativa arbitral, como acontece, por ejemplo, 
con el peritazgo.

Pues bien, tratándose de prueba pericial se tiene previsto que en la audiencia 
de posesión del perito, el tribunal fijará prudencialmente la sumas que deberán 
consignar en la cuenta los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la prue-
ba, como la que formuló preguntas adicionales durante el término que al efecto 
le señale el tribunal, so pena de que se entienda desistida la prueba respecto de 
la parte que no hizo la consignación. El tribunal fijará en su oportunidad los 
honorarios del perito e indicará qué parte o partes deberán cancelarlos y en qué 
proporción, y dispondrá el reembolso a que hubiere lugar.

El perito rendirá el dictamen durante el término que prudencialmente le se-
ñale el tribunal y de ser presentado oportunamente se correrá traslado a las partes 
por un término de hasta diez días, plazo dentro del cual aquellas podrán solicitar 
aclaraciones o complementaciones, y de ser considerabas viales por el tribunal, 
habrá de atender el perito en informe que será puesto en conocimiento de las 
partes por el mismo término.

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen 
por error grave. Durante el término de su traslado, o del de sus aclaraciones o 
complementaciones, las partes podrán presentar experticias para controvertirlo. 
Adicionalmente, el tribunal, si lo considera necesario, convocará a una audiencia 
a la que deberán concurrir obligatoriamente el perito y los demás expertos, y 
donde podrán ser interrogados por el tribunal y por las partes.
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Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida esta au-
diencia, si a ella se hubiere convocado; en caso contrario, una vez surtido el tras-
lado del dictamen pericial, sus aclaraciones o complementaciones.

Medidas cautelares

La Ley 1563 de 2012 consagra la posibilidad de que cualquiera de las partes 
pueda pedir medidas cautelares o que el tribunal pueda ordenar las que serían pro-
cedentes de tramitarse en el proceso ante la justicia ordinaria o en el contencioso 
administrativo, cuyos decretos, práctica y levantamiento, se someterán a las nor-
mas del Código General del Proceso, el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y a las disposiciones especiales pertinentes. 
El tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar donde 
deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate de procesos arbitrales en 
que sea parte una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
además de la posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tribunal 
de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, si lo considera conveniente.

Así mismo se consagra la medida cautelar innominada, tal y como fue expli-
cada en el capítulo 7, que sobre el arbitramento se encuentra en esta misma obra.

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares inno-
minadas, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el tribunal, de oficio o 
a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo 
considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, la medida 
caducará automáticamente transcurridos tres meses desde la ejecutoria del laudo 
o de la providencia que decida definitivamente el recurso de anulación. El regis-
trador o a quien le corresponda, a solicitud de la parte, procederá a cancelarla.

Audiencias de alegatos y de laudo

Concluida la instrucción del proceso, y desplegada en su totalidad la actividad 
probatoria, el tribunal oirá en audiencia las alegaciones de las partes por un es-
pacio máximo de una hora, sin que interese el número de sus integrantes. En el 
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curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus alegatos por escrito. A conti-
nuación, el tribunal señalará día y hora para audiencia en la que ha de proferir el 
laudo, en la que se dará lectura a la parte resolutiva de este.

El laudo arbitral. Efectos jurídicos

Se denomina “laudo arbitral” al pronunciamiento que se adopta por parte del 
tribunal luego de agotado todo el trámite arbitral y, por tanto, sus efectos se asi-
milan a la sentencia judicial. En consecuencia, atendiendo la naturaleza de esta 
actuación, el fallo que se profiere equivale a una verdadera sentencia, por lo cual 
sus efectos serán equivalentes a los que se producen por esta, pues se resuelven 
las pretensiones y las excepciones perentorias o de fondo.

Por lo anterior, se ha considerado que: “Los árbitros deciden por medio de un 
laudo que adquiere ejecutoriedad inmediata, y está revestido del carácter de cosa 
juzgada, en sentido formal y material, susceptible de ser impugnado de modo 
extraordinario por anulación y revisión”.26

Este pronunciamiento, por asimilarse a las sentencias, y en lo posible, deberá 
contener como mínimo, los siguientes requisitos:

• La indicación de las partes.
• Un resumen de las cuestiones planteadas en el proceso.
• Las motivaciones del tribunal respecto a los hechos y material probatorio.
• Los fundamentos legales o jurídicos o, en su defecto, las razones de 

equidad.
• En la parte motiva y una vez analizadas las pruebas, los árbitros exponen 

las razones jurídicas o en equidad que los llevan a tomar su decisión.
• En la parte resolutiva se deciden todas las pretensiones, así como las ex-

cepciones de mérito que hayan formulado las partes.
• Así mismo se ordenará la protocolización del expediente en una notaría 

que corresponda al círculo de la sede del tribunal; no obstante, la no proto-
colización del expediente no impide la ejecución del laudo en Colombia, 
contrario a lo que sucede en otros países, cuando fuera el caso y antes de 
la protocolización se pedirá el registro del laudo, de ser necesario.

26 Héctor Arévalo, Arbitramento, (Bogotá: Doctrina y Ley, 2017), 25.
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• Se ordenará también el levantamiento de las medidas cautelares practica-
das siempre que se hayan decretado contra la parte vencedora.

• En el laudo deberá resolverse lo referente a la tacha de testigos y a la 
objeción a los dictámenes periciales.

• Se realizarán las liquidaciones de las costas y de cualquier otra condena.
• El laudo es ejecutable en forma inmediata aun en el evento de interponer-

se recurso de anulación.
• De existir salvamento de voto, este deberá sustentarse en el mismo mo-

mento en que se profiere el auto arbitral.
• El laudo se acordará por mayoría de votos y será firmado por todos los 

árbitros, incluso por quien hubiere salvado el voto. La falta de firma de 
alguno de los árbitros no afecta la validez del laudo. De haber disidencia, 
se deberán expresar por escrito los motivos de la discrepancia, el mismo 
día en que se profiera el laudo, medida que opera de igual forma cuando 
quiera que haya salvamento de voto.

• Proferido el laudo, sin embargo, es procedente su aclaración, corrección 
y adición del laudo dentro de los cinco días siguientes a su notificación, 
de oficio o a solicitud de parte.

Recursos contra el laudo arbitral

Como expresión de los actos procesales de impugnación que permiten la materia-
lización del derecho de contradicción, se ha dicho que:

[…] Conforme la naturaleza del proceso arbitral, y dada la celeridad que con el trámi-
te se pretende imprimir a la actuación, dentro de este no tiene cabida el principio de 
la doble instancia, de acuerdo con lo cual, el laudo arbitral no se sujeta al recurso 
de apelación, de común aplicación en las sentencias judiciales, como lo señalamos 
anteriormente, ya que por una parte, su procedencia representaría un alargamiento en 
el procedimiento, que impediría el cumplimiento del fin último del arbitramento que 
es dar una alternativa de pronta solución, y por otra, por la sencilla razón de que en la 
práctica el tribunal de arbitramento no tiene superior jerárquico.

Teniendo en cuenta que al tribunal no le es permitido revisar su propia decisión, la 
ley ha establecido a favor de las partes, los recursos extraordinarios de anulación y 
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revisión del laudo arbitral, este último por las mismas causales establecidas en el 
Código General del Proceso, para tal efecto.27

1) Recurso extraordinario de anulación. Deberá interponerse, debidamen-
te sustentado, ante el tribunal arbitral con indicación de las causales invocadas, 
durante los treinta días siguientes a su notificación o la de la providencia que 
resuelva sobre su aclaración, corrección o adición. Por secretaría del tribunal se 
deberá correr traslado a la otra parte por quince días sin necesidad de auto que 
lo ordene. Vencido aquel, dentro de los cinco días siguientes, el secretario del 
tribunal enviará los escritos presentados junto con el expediente a la autoridad ju-
dicial competente para conocer del recurso, siendo esta, la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, correspondiente a la jurisdicción donde sesionó el 
Tribunal, en materia de contratos privados, en tanto que, tratándose de contra-
tos estatales, lo será la Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

a) Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso de anula-
ción, conforme al art. 41, de la Ley 1563 de 2012, las siguientes:

• La inexistencia, invalidez absoluta o inoponibilidad del pacto arbitral.
• La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de competencia.
• No haber constituido el tribunal en forma legal.
• Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o 

falta de notificación o emplazamiento, siempre que no se hubiere saneado 
la nulidad.

• Haber negado el decreto de una prueba pedida oportunamente o haber de-
jado de practicar una prueba decretada, sin fundamento legal, siempre y 
cuando se hubiere alegado la omisión oportunamente mediante el recurso 
de reposición y aquella pudiera tener incidencia en la decisión.

• Haber proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o 
corrección después del vencimiento del término fijado para el proceso 
arbitral.

• Haber fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre 
que esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.

27 Ramón Antonio Peláez Hernández, “Los mecanismos” 164.
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• Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o 
errores por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén comprendidas en la parte resolutiva o influyan en ella y hubie-
ran sido alegados oportunamente ante el tribunal arbitral.

• Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre 
cuestiones sujetas al arbitramento.

Respecto a las causales 1, 2 y 3, solo podrán invocarse si el recurrente hizo 
valer los motivos constitutivos de ellas mediante recurso de reposición contra el 
auto de asunción de competencia.

Por su parte, la causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que 
no la hizo valer oportunamente ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado 
el término.

b) Trámite del recurso de anulación. La autoridad judicial competente re-
chazará de plano el recurso de anulación cuando su interposición fuere extempo-
ránea, o si no se hubiere sustentando o en caso de que las causales invocadas no 
correspondan a ninguna de las señaladas en la normativa arbitral.

Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para sentencia, que 
deberá proferirse dentro de los tres meses siguientes. En ella se liquidarán las 
condenas y costas a que hubiere lugar.

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no sus-
penden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la entidad públi-
ca condenada solicite la suspensión.

La autoridad judicial competente en la anulación no se pronunciará sobre el 
fondo de la controversia, ni calificará o modificará los criterios, motivaciones, 
valoraciones probatorias o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al 
adoptar el laudo.

c) Efectos de la sentencia de anulación. Cuando prospere cualquiera de las 
causales señaladas en los numerales 1 a 7 del art. 41, se declarará la nulidad del 
laudo. En los demás casos, este se corregirá o adicionará.

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al 
juez que corresponda para que continúe el proceso a partir del decreto de pruebas. 
La prueba practicada durante el proceso arbitral conservará su validez y tendrá 
eficacia respecto de quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla.
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Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá convocar 
un tribunal arbitral en el que conservarán validez las pruebas debidamente prac-
ticadas, y en lo posible las actuaciones que no hubieren resultado afectadas por 
la anulación.

La sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las 
restituciones a que hubiere lugar.

De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o el contencioso ad-
ministrativo, según el caso.

Si el recurso no prospera, se condenará en costas al recurrente salvo que di-
cho recurso haya sido presentado por el Ministerio Público.

2) Recurso extraordinario de revisión. Tanto el laudo como la sentencia 
que resuelva sobre su anulación, son susceptibles del recurso extraordinario de 
revisión, por las causales y mediante el trámite señalado en el Código General 
del Proceso. Sin embargo, quien tuvo oportunidad de interponer el recurso de 
anulación no podrá alegar indebida representación o falta de notificación. Cuando 
prospere el recurso de revisión, la autoridad judicial dictará la sentencia que co-
rresponda en derecho.

La competencia de acuerdo a la Ley 1563 de 2012 para conocer de este recur-
so, se le atribuye a la Corte Suprema de Justicia cuando se trata de pactos arbitra-
les en contratación privada, en tanto que si es pública, lo será la misma Sección 
Tercera del Consejo de Estado.

a) Causales. Corresponden a las mismas contenidas en el art. 355 del Código 
General del Proceso, a saber: 

• Haber encontrado, después de pronunciada la sentencia, documentos que 
habrían variado la decisión contenida en ella, y que el recurrente no pudo 
aportarlos al proceso por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la 
parte contraria.

• Haber declarado falsos por la justicia penal documentos que fueron deci-
sivos para el pronunciamiento de la sentencia recurrida.

• Haber basado la sentencia en declaraciones de personas que fueron con-
denadas por falso testimonio en razón de ellas.

• Haber fundado la sentencia en dictamen de perito condenado penalmente 
por ilícitos cometidos en la producción de dicha prueba.
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• Haber dictado sentencia penal que declare que hubo violencia o cohecho 
en el pronunciamiento de la sentencia recurrida.

• Haber existido colusión u otra maniobra fraudulenta de las partes en el 
proceso en que se dictó la sentencia, aunque no haya sido objeto de inves-
tigación penal, siempre que haya causado perjuicios al recurrente.

• Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento, siempre que no haya sido saneada 
la nulidad.

• Existir nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y que no 
era susceptible de recurso.

Ser la sentencia contraria a otra anterior que constituya cosa juzgada entre las 
partes del proceso en que aquella fue dictada, siempre que el recurrente no hu-
biera podido alegar la excepción en el segundo proceso por habérsele designado 
curador ad lítem y haber ignorado la existencia de dicho proceso. Sin embargo, 
no habrá lugar a revisión cuando en el segundo proceso se propuso la excpeción 
de cosa juzgada y fue rechazada.

b) Término para interponer el recurso. El recurso podrá interponerse du-
rante los dos años siguientes a la ejecutoria de la respectiva sentencia cuando se 
invoque alguna de las causales consagradas en los numerales 1, 6, 8 y 9, enuncia-
dos anteriormente.

Cuando se alegue la causal prevista en el numeral 7, los dos años comenzarán 
a correr desde el día en que la parte perjudicada con la sentencia o su representan-
te haya tenido conocimiento de ella, con límite máximo de cinco años. No obs-
tante, cuando la sentencia debe ser inscrita en un registro público, los anteriores 
términos solo comenzarán a correr a partir de la fecha de la inscripción.

En los casos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5, deberá interponerse el 
recurso dentro del término consagrado en el inciso 1, pero si el proceso penal no 
hubiere terminado se suspenderá la sentencia de revisión hasta cuando se produz-
ca la ejecutoria del fallo penal y se presente la copia respectiva. Esta suspensión 
no podrá exceder de dos años.

c) Formulación del recurso. El recurso se interpondrá por medio de deman-
da, la que deberá reunir los siguientes requisitos:

• Nombre y domicilio del recurrente.
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• Nombre y domicilio de las personas que fueron parte en el proceso en 
que se dictó la sentencia para que con ellas se siga el procedimiento de 
revisión.

• La designación del proceso en que se dictó la sentencia, con indicación de 
su fecha, el día en que quedó ejecutoriada y el despacho judicial en que 
se halla el expediente.

• La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven 
de fundamento.

• La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer.
A la demanda deberán acompañarse las copias de que trata el art. 89.
d) Trámite. La corte o el tribunal que reciba la demanda examinará si reú-

ne los requisitos exigidos, y si los encuentra cumplidos solicitará el expediente 
a la oficina en que se halle. Sin embargo, si estuviere pendiente la ejecución  
de la sentencia, aquel solo se remitirá previa expedición, a costa del recurrente, 
de copia de lo necesario para su cumplimiento. Con tal fin, este suministrará en 
el término de diez días, contados desde el siguiente a la notificación del auto que 
ordene remitir el expediente, lo necesario para que se compulse dicha copia, so 
pena de que se declare desierto el recurso. Recibido el expediente se resolverá 
sobre la admisión de la demanda y las medidas cautelares que en ella se soliciten.

Se declarará inadmisible la demanda cuando no reúna los requisitos formales 
exigidos en el artículo anterior, así como también cuando no vaya dirigida contra 
todas las personas que deben intervenir en el recurso, casos en los cuales se le 
concederá al interesado un plazo de cinco días para subsanar los defectos adver-
tidos. De no hacerlo en tiempo hábil la demanda será rechazada.

Sin más trámite, la demanda será rechazada cuando no se presente en el tér-
mino legal, o haya sido formulada por quien carece de legitimación para hacerlo.

En ningún caso procederá la reforma de la demanda de revisión.
Admitida la demanda, de ella se dará traslado a los demandados por cinco 

días para que se pronuncien en torno a ella.
La contestación a la demanda deberá reunir los requisitos indicados en el art. 

96 del Código General del Proceso, y no se podrán proponer excepciones previas.
Surtido el traslado a los demandados se decretarán las pruebas pedidas, y 

se fijará audiencia para practicarlas, oír los alegatos de las partes y proferir la 
sentencia.
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En ningún caso el trámite de recurso de revisión suspende el cumplimiento 
de la sentencia.

Podrán acumularse dos o más demandas de revisión una vez se hayan notifi-
cado a los opositores, aplicando para ello las reglas previstas en este código para 
la acumulación de procesos.

e) Sentencia. Si el tribunal, o la corte —en este último caso, cuando se ataque 
la sentencia que resuelve la anulación—, encuentra fundada alguna de las cau-
sales de los numerales 1 a 6 o 9 referidas anteriormente, invalidará la sentencia 
revisada y dictará la que en derecho corresponde; si halla fundada la del numeral 
8 declarará sin valor la sentencia y devolverá el proceso al tribunal o juzgado de 
origen para que la dicte de nuevo; y si encuentra fundada la del numeral 7 decla-
rará la nulidad de lo actuado en el proceso que dio lugar a la revisión. Cuando la 
causal que prospera sea la 5 o la 6, antes de proferirse la sentencia que reemplace 
a la invalidada, se decretarán las pruebas que dejaron de decretarse o de practi-
carse por alguno de los motivos señalados en dichas causales. Cuando prospere 
la causal 4, se ordenará la práctica de dictamen pericial.

En la sentencia que invalide la revisada se resolverá sobre las restituciones, 
cancelaciones, perjuicios, frutos, mejoras, deterioros y demás consecuencias de 
dicha invalidación. Si en el expediente no existiere prueba para imponer la con-
dena en concreto, antes de proferirse la sentencia que reemplace a la invalidada se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el art. 283 del Código General del Proceso.

Si se declara infundado el recurso, se condenará en costas y perjuicios al re-
currente, y para su pago se hará efectiva la caución prestada.

Conclusiones preliminares

Ha quedado superada la discusión respecto a la naturaleza del arbitramento, pues 
muy a pesar de tener su fuente en el principio de la voluntariedad contenida en el 
pacto arbitral, a la postre se traduce en el ejercicio de una función jurisdiccional 
que se le atribuye de manera temporal a los particulares que se comportan como 
árbitros, y en ese orden de ideas, constituye una expresión de la función pública 
de administrar justicia en cabeza de dichos particulares.

Al tener el carácter de función pública, el arbitraje se posiciona como un 
instrumento idóneo por excelencia, para hacer efectivo el derecho de acceso a la 
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justicia, en la medida en que, al revestir a unos particulares en calidad de árbitros 
para desplegar esa actividad de forma temporal, permite que de manera célere se 
obtenga una decisión que bajo la denominación de laudo arbitral ponga término 
a la controversia, que verse sobre derechos inciertos y discutibles susceptibles de 
transacción.

En nuestro sistema jurídico colombiano, ha sido prolífera y además enrique-
cedora la normativa adoptada con el propósito de instrumentar los diversos me-
canismos alternativos de resolución de conflictos, en desarrollo de las previsiones 
contenidas en el inciso 4 del art. 116 de la Constitución Política, algunos de ellos 
enmarcados en el modelo autocompositivo, como acontece con la conciliación, la 
mediación y la transacción y otros, dentro del modelo heterocompositivo, como 
el de arbitramento y la amigable composición, siendo el arbitramento un proceso 
que denota las mismas particularidades que ostenta la actuación procesal que se 
despliega ante la jurisdicción ordinaria, y cuyo ejercicio supone el cumplimiento 
de la función pública de carácter jurisdiccional conferida temporalmente a unos 
árbitros, y que se asimila en sus efectos a la que se ventila ante aquella jurisdic-
ción y por tanto, se encuentra la justificación del porqué cada día se acude a él, 
pese a lo oneroso que puede resultar ser.

El ámbito de aplicación del proceso arbitral trascendió la esfera de la contra-
tación privada, para posicionarse en el contexto de lo público como una excelente 
medida para propiciar la resolución de los conflictos que se susciten en materia 
de contratación.


